
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00430-00 (ofrecimiento de alimentos) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 
Bogotá  D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

1. Agréguense al plenario las constancias de los depósitos judiciales 

efectuados por el señor HUMBERTO SOTO OLIVEROS respecto a la cuota de 

alimentos ofrecida en este asunto y puestos a disposición de este Juzgado y para 

el proceso de la referencia, correspondientes a los meses de marzo, junio a 

septiembre y noviembre de 2021. 

 

 
Notifíquese (2),  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
 JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0186 de 017/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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